
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMPORIMAQ SJV., 
CELEBRADA EL DIEZ Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ Y OCHO. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaqu il, República del Ecuador, a las d iez horas del día 19 de abr il de 2 0 1 8, en 
las calles García Goyena No. 525 entre Car chi y Tu lcán, se r eúnen los siguientes accion istas de la 
Compañ ía IMPORIMAQ S.A., a saber: a) El señor Jacinto Rober to Luzar r aga Mind iola, por sus 
propios derechos, como pr op ietar io de 792 .00 acciones; b) La señora Ju lia Isabel Mind iola Lavayen, 
por sus propios derechos, como pr op ietar ia de 8.00 acciones. Todas las acciones son or d inar ias, 
nominat ivas y liber adas, de un va lor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una. 

Preside la sesión el señor Jacinto Rober to Luzar r aga Mind iola, Presidente de la Sociedad, y actúa 
como Secr etar ia la señora Ju lia Isabel Mindiola Lavayen, en su calidad de Gerente Gener a l. 

La suscr ita Secr etar ia deja constancia de haber formulado la lis ta de asisten tes a ia presente sesión, 
la que queda autor izada con su fir m a y con la del Pr esiden te, con lo cual se constata, a las d iez hor as 
quince m inutos, que los accion istas r efer idos son pr op ietar ios del núm ero de acciones nominat ivas 
deter m inadas con an ter ior idad. 

Como los nombrados accion istas concur r en tes const ituyen la tota lidad del cap ital social de la 
Com pañ ía, estos aceptan por unan im idad const itu ir se en Junta General Or d inar ia de Accion istas, 
estando también unán imes en que se t raten los siguientes asun tos como el orden del d ía: 

1 . Conocer y r esolver acerca del in forme del Comisar io y de la memor ia del Gerente Gener a l, 
por el pasado ejercicio económico cer rado al 31 de d iciembre de 2 0 1 7; 

2. Conocer y r esolver respecto de los Estados Financier os, Estado de Resultados In tegrales, 
del inven tar io y más cuentas por el m ismo pasado ejer cicio cer rado al 31 de d iciembre de 
2 0 T7; 

3. Conocery r esolver, en su caso, acer ca del r epar to de u t ilidades; 
4. Conocer y r esolver acerca de la elección del Comisar io, y fijar l e su r e t r ibución; y, 

5. Conocer y r esolver acerca de cualqu ier otro asunto relacionado d irectamente con los 
an ter ior es. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Ar t ícu lo 238 de la Ley de Com pañ ías, 
se declara que la Junta General queda vá lidamente const itu ida, teniendo como asuntos del orden 
del día los que han quedado fijados por unan im idad. 

El Presidente, considerando que en esta sesión está r epresentada la totalidad del cap ital social de la 
Compañ ía, declara formalmente instalada y ab ier ta la ju n ta General y man ifiesta que se debe 
proceder a r esolver sobre los anotados puntos del orden del d ía. 

Acto seguido, la jun ta pasa a conocer el in forme que p r esen ta el Comisar io de la Com pañ ía, acer ca 
de la s ituación económica de la m isma y sobre las operaciones r ealizadas, el movim ien to de la 
contabilidad, la memor ia del Gerente Gener al, los balances y las cuentas en general por el pasado 
ejer cicio económ ico cer rado al 31 de d iciembre de 2 0 1 7. 

Asim ismo se conoce el in forme o memor ia que presenta el Gerente Gener al de la Com pañ ía, acerca 
del estado y situación de la m isma y respecto al curso de los negocios sociales en el e jer cicio 
económ ico cer rado al 31 de d iciembre de 2 0 1 7. 

De la m isma maner a, se conoce ios Estados Financier os, Estado de Resultados In tegrales, y el 
inven tar io, cor respondien tes al pasado ejercicio económ ico cer rado al 31 de d iciembre de 2 0 1 7. 

A con t inuación, la Junta General, luego de deliber ar al r especto, r esuelve aprobar por unan im idad, 
tanto el in for me del Comisar io, como la memor ia anual del Gerente Gener al, los Estados 
Financier os, el Estado de Resultados In tegrales y más cuentas antes r e fer idas. 

Considerando que de las cuentas an ter ior mente aprobadas aparece que la Compañía tuvo en el 
r efer ido ejer cicio económico una ut ilidad contable de US$14 .285 .53; la Junta r esuelve apr obar el 



va lor y asum ir la r esponsabilidad de los r esu ltados, es decir: a) para el pago del Impuesto a la 
Renta, la suma de US$3 ,142 .82. 

Se deja constancia que no se dest ina n ingún va lor a la cuenta de Reser va Legal, por cuanto dicho 
fondo alcanza el monto est ipulado por la Ley. 

Seguidamente, la Junta pasa a consider ar lo r e lat ivo a la r eelección del Comisar io, r esultando 
reelegido por unan im idad el señor CPA Pedro Bolívar Villa lt a Duar te, para que con t inúe 
desempeñando el cargo mencionado. 

Inmediatamente, la Junta Gener al pasa a conocer lo relacionado a la ret r ibución del Comisar io 
reelegido y, luego de deliber ar al respecto, la Junta aprueba por unan im idad que dicha ret r ibución 
sea fijada por el Gerente General de la Com pañ ía. 

No habiendo otro asunto del cual t r a ta r, la Presidente de la Sociedad concede un receso para la 
r edacción del acta; y, r e instalada la Junta, con la asistencia de las m ismas personas anotadas al 
comienzo, por Secretar ía se da lectu ra al acta, la m isma que es aprobada por unan im idad y s in 
mod ifícación alguna. 

Con lo cual se leyanta ta sesión a las once y quince m inutos. 

Ju lia Isabel Mindiola Lavayen 
Gerente Gener al- Secr etar ia Presidente 


